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Ш M Щ Ш С 1 А D S М А Б Ц Ю 

l/sjs leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
l loe BolíIvxskr orfoiAi>ag se han de mandar al Jefe P o -
joo respectivo, por ouyo conducto, se,pasaran a los 
litares de los mencionados periódicos.'' 

(Real orden de 6 deÁbrü da 1839.) 

PRECIO DE, SUSCRIPCIÓN 

ge publica todos io» dita, excepte demias** . 
f 

Ea esta capital, llevado á dbmicilib,í2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*80 almes, ,9 'al trimestre, 18 al semestre y 2,8'50 .por un año. 

, Se admiten .suscripciones en, Madrid, en la Administración del Bolbtik, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera dé esta capital, directamente por medio 
de carta a la Admínistraéión con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles . ' •' 

v Хал disposiciones de l&s' ^atondados axséptelfie 
sean a instancia de parte no pobre, se шзда.Чага& eáefti» 
.mente; asimismo analtiaier anuncio ooaaeraieítSa al tese 
vicio nacional que áirnaaé da las mismar pero las d*ÍB 
teres particular pagaran 50 oéatiíaos de pesete 50? f~J* 
linea ы inseroión. 

• s a n » aa«U« » # eéatime>« Áé aeaeta . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS' [ 

S S . M M . el R e y D. Alfonso XIII y la R e i n a Doña Victoria Eu
enia (Q. D. G.), continúan en esta corte sin novedad en su im
ortante salud. ' :!''' "' •"' 

Del inisrno beneficio disfrutan las. deináB personas de la Augusta 
,eal Familia. ,:,' ." 

G O B Í © R N O CÍVIIv 
J E F A T U R A D E 0 B R A S P U B L í Q A S . - C A R R E T E R A S 

Rectificada por el Aloalde oonstituotonal de Cabás la relación [nominal de los 
•opietariüs á quienes se ocupan fincas en aquel término municipal, pon motivo 
1 la construcción de la carretera ,de la Estación de Griñón á la de Madrid á Tule» 
), por Cubas y Casarrubuelos, he acordado publicarla á continuación, á fin dé que 
3 interesados en dicha expropiación puedan presentar, en el plazo dé veíate días, 
ite el Aloalde respectivo, las reclamaciones que consideren oportunas contra la 
ioesidad de la ocupación de sus ñacas; debiendo hacerse estas reclamaciones, bien 
a verbalmente, biea por escrito, según lo dispuesto en el art. 17 de la vigente Ley 
3 expropiación forzosa. . . . . 

Relación que se cita 

talón 
nelatiu 
li Sica NOMBRE DEL PROPIETARIO 

; NOMBRE DE LOS COLONOS 
• Ó ABKEHDÁTARIOS 

CLASE DE LAS FINGÍS 
i parte qne ha de 
eer expropiada 

-I
 ; D. Manuel Martin C r e s p o . . . . . . . . El mismo. Cereales. . 

2 Francisco Martin Crespo . . . . . . . 
3 
4 •• 

Daniel D i a z . . . . . . . ¿ 3 
4 •• José Antonio G a r v í a . . . . » . . . ; ». . 

5 Herederas de D. Manuel López. . . 
, 6 Doña Visitación'Martin Crespo. . . . 

7 D. José Antonio G á r v í a . . . . . . 1 . 1 . » 
8 Sixto Martín Crespo . . . . . . ; . . ». 
9 Herederos de D. J u a n V a r a . . . . . 

40 D. Sixto Martín Crespo. , , . , 
11 Victor Martín C r e s p o . . . . . щ 
12 Victor Martín Crespo.. . . . . . . » » 

13 Luis Tassy Águedas; . . • ' . . . . . . . . » » 

U  Gabiho S t ü y o k . v . . . . v . . wi.. <.. 
15 Francisco Martín Crespo. , , A . . . 
16 : .... Antonio Sacristán 
17 Herederos de D. Botero Navarro. . 
18 ü . GabriéíN»ranfo ..... ^ 

19 Dehesa boyal de Cubas^.. . , . . . . , . . . 
D. Manuel López . . . . . i".

1

:.
v

:
l

... 
Dehesa bò'yali 

ДО : 
Dehesa boyal de Cubas^.. . , . . . . , . . . 
D. Manuel López . . . . . i".

1

:.
v

:
l

... f >Я V •liU-.::."; .. • V.':.!i i » 
21 "' Sixto MÌitttuCrespòfvV..^. i íi í , •'.»/ai;:. : •:. 
22 " Francisco Garvià;'•.-Á'iii ì ~-.-.\ : • ; • »^ 
23 Segundo Hernández. . . .* ; » .„•.•» 
24 Herederos de.D. ¡ManHel,Lópe^.,,. 

чУл, $.¡,.1 v ..- ••• 

Madrid 13 de Noviembre dé 1906.йЕ1 ;фЬвгпао;ог^8. Alba. 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El Exorno, Sr. Rector déla Universi

dad Central, se ha servido con fecha 9 
del corriente, nombrar Maestras, en pro» 
piedad, de, las Escuelas de niñas de Los 
Molinos y Santa María de la Alameda 
CNayalespino)^ reapeotivamente, á do¿a 
María.del Filar Martínez Utrilla y doña 
Juana Miguez Lafore. 

. Lo que se ; anuncia en el BOLBTÍJS . OPI ->• 

oiAL . para conocimiento de las interes»

dais;y demás efectos.. ; 

Madrid 13 de Noviembre de 1906.—EI 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

52. 94 . •; •• 

hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas), durante las ho

ras de doce á dos, todos los días no feria

dos que medien hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 3 .

a de las 
eoonómiooadministrativas. 

Anunciada esta subasta durante el, 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción da 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma redamación alguna. . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13, de Noviembre de Í 9 0 6 . = E I 
Secretario, F . Ruano. 

. Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.
a y al presentarse 

HéTar escrito ea el sobre lo siguiente: ' 
Btopotlción p%ra optar á la subasta de...y 

D..,, que vive .... enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de las placas pre

cintos de metal numeradas, para vicíeles, 
que sean neoesarias, desde 1.° de Enero 
de 1907, al 31 da Diciembre de 1911, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, del día. . . . de conforme 
en un todo oon las mismas, se compro

mete á tomar á su cargo dicho suminis

tro, con estricta snjeoión á ellas, por 
(aquila proposioión en esta forma: el 
propio tipo ó oon la baja de tanto por 100 
—en letra—en el precio tipo). 

O^eoha y firma del proponente). 
• 31.—94. 

Alpedrete 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas persona

Jes, correspondiente á este distrito mu

nicipal y próximo año de 1907, está de 
manifiesto en la Seo retaría dé esté Ayun

tamiento, por el término de quince días, 
durante los que puede S3r examinado y 
presetarse las reclamaciones que p a 

rezcan. 
Alpedrete y Noviembre 10 de Í90S.=» 

; El Alcaide, Vicente Balandrón. .' 1 

; '•• ' ' 4—92., ,. 

Balmonte de Tajo 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jan

i ta municipal en saslón del día do ayer, 

, - r 9 2 

M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta el suminis

tro de las placas preoiDtos da metal nu

meradas para bioiolos, que sean necesa

rias desde el 1.° de Enero da 1907, al 31 
de Dioiembre de 1911, bajó el preció tipo 
dé r35 pesetas cada tina. 

Lob líoitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bástanteado 
por alguno dé los Sres. L3trados Consis

toriales D, Manuel María Moriano, D. Ig

nacio Snárez García, S)¡ Antonio : R. de 
Póoy D. Gregorio Campuzano,consigna

rán previamente como fianza provisional 
la cantidad de 67'50 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, y Amortización,, 
acompañando á los respectivos resguar

dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 135 pesetas que le será de

vuelta á la terminación del oontrato, pre

via la.oertifioaoión correspondiente. 
, La subasta se verificará el día 20 de 

Dioiembre.de 190S, a l a s doce, en la pr i 

mera€asa. Gonsisíorial.!, Plaza de.la Villa, 
Dúm, 5, ;bajo la presidencia del excelen

tísimo Sr. Aloalde ó dOiqulen al efeoto de

legue, y con las formalidades del art . 1,7 
de la Instrucción de 24de Enero de 1905, 

; 3* las prop osioiónes para lanaisma se ,prej 
sentarán durante el plazo de media hora¡ Illas, subastas para el arriendo de los.arbl

ante la Meaa á estos fines constituida. f trios,mpnioipales sobre puestos públioos 
u Los pliegos de condiciones y demás an: j ; y derephos de degúallo de reses en el Ma 

teoedentes relativos á esta subasta,: se j; tadaro de esta localidad, para el año pro • 

http://Dioiembre.de


2 Sábado l f dfc Noviemuié dé 1906 

ximo de 1907, tendrán logar el dfa 25 del 
corriente mes y hora de nueve á diez de 
sa mañana, en esta Casa Consistorial, ba

jo los tipos y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Seereíaria 
del referido Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo 12 de Noviembre de.. 
1906. =E1 Alcalde, Fausto Sánchez. 

15 . 33 . 

D. Fausto Sánchez Torree, Alcalde 
constitucional de esta villa de Belmonte 
de Tajo. 

Hago saber: Que conforme al art. 4." del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 5.° 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ее arrienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, Impuesto con el ca

rácter de obligatorio, paraelpróximo año 
de 1907; cuyo remate tendrá lugar en es

tas Casas Consistoriales el dia 25 del ac

tual, de diez á doce de su mañana, bajo e\ 
tipo de 2,250 pesetas, á que asciende el 
ingreeo fijado en el presupuesto, aproba

do por ia Junta municipal. 
El acto sera presidido por цЦ, ó por. o}. 

Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro Con

cejal designado por este Ayuntamiento, 
las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación, y el arriendo, en 
en caso, á las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se acom

pañan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la Se

cretaria de este Municipio*, deviendo ad

vertir que para tomar parte en la subas

ta, es preciso acompañar el el resguardo 
del depósito previo de 112 pesetas y cin

cuenta céntimos, equivalente al cinco por 
100 del tipo señalado para el remate, y 
que la persona á cuyo favor se adjudique, 
deberá prestar en el término de diez días 
desde que ia adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva de 22& pesetas. 
£¿< La duración del contrato será d&uru 
añcy empezando á contarse desde, 1.® ¿Je 
Кдегр * 31 de Dioiembre, de 1S07* y. al 
pago, de,la cantidad en queja adjudjoa

oipj) tepga efecto, se verificará en cuatro, 
plajee iguales dentro de los cinco ргД

merosdias.de los meses de Febrero, Ma

yo, Agosto y Noviembre. 

8Д <m dicha subasta no hubiere remate, 
Sf3.celebrará,unasegunda bajo las mis

mee oottdioiqpes, por igual tipo, en 
idéntica;forma y á las propias horas, á 
Joe.die^dias.después, y en ellas se ad

mitirán proposieiones por las tres ouarta 9 

partes, del i mporte que queda fijado oomo 
tipa: de. subasta, adjudicándose al que, 
resalte mejor postor, 

Рагд e l caso de que algún postor quie

ra concurriría la subasta por medio de 
apoderado, será basta.n^eado el poder 
epr^e(fy^ondiente ppj. ou^lqnlpr,a( de ¡los 
Le^ra^gs,que,ejerzan,en ia lppaiidad. 

Conforma el art. 8.° de la referida. 
Inetr,8coión rde 26 de, Abril, de, 1900, se,,, 
han. hecho público el acuerdo y condi

ciones de la.BUbastadujate más de. diez 
diae, sjn q a e r se hay a producido геоЦг. 
maplói^alguna.. 

Lo que ве anuncia al públioo para co
nooimj^ptp, de r las personas, que. deseen 
interesarse en. la subasta. 

Belmente de Tajo 12 de Noviembre de 
1906.=Fansto Sánchez. 

Modelo de proposición 
D..., mayor de edad, veoinodé..., Pon 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las cales se ha de 
arrendar en pública subasta y con el 
carácter de obigatorlof el arbitrio de pe

sas y medidas en esta localidad para el 
año de 1907, acepta todas y cada ana de 

diohas condiciones y ofreoe fpor el re

mate la cantidad de..., pesetas y... , cén

timos. 

En oumpliento de lo que preceptúa: jla. 
cuarta opndMpju del pliogo citado; y, lps 
artículos 12 y.regla 5. a del 13 do la, insp 
truooión de 26 de Abril de 1900, el pro? 
ponente aoompafia también el resguardo 
de haber depositado en la Caja munioi

pal, la cantidad de 112 pesetas, cincuenta 
céntimos, importe del cinco por 100 de] 
tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
M.—93. 

Chozas de la Sierra 
El repartimiento industrial de la oon

t rlbuoión territorial y pecuaria y el pa

drón de. contribuyentes del impuesto de 
e édulas, personales de este término para 
el próximo año de 1907, se hallan termi

nad os y expuestos al público, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, el prime

ro por término de oohp disa y e) segundo 
por quince, ídem, todo. e%oumj»Íim¿entp; y 
á los efectos reglamentarios. 

Chozas de la. Sierra 12 de Noviembre 
de 1906 ..=?E1 Alcalde, Vicente Bertólez. 

• c ' • • •" " 998.—92. i 

, pación le sea hecha, \щ fianza djaHnitiVft 

del 20 por lflpde la castidad 
que-

Teniendo que procederse á reconsti

tuir los mojones oolooados en la oa fiada 
Segovianaque cruza este término, al sitio 
denominado Peña Mingar y para corre

gir las intruoiones cometidas en la.misma, 
este Ayuntamiento, en virtud de lo que 
interesa el Sr. Presidente de la Asooia

oión general de Ganaderos del Reino, ha 
designados! día 3 de Diciembre próximo 
para dar principio ádicha operación, 

Lo que Be anuncia en él B O L E T Í N o n 

e i* í /de la provincia, quedandofijado un 
edicto en el sitio de costumbre de esta 
población, para conocimiento de los pro

pietarios colindantes con dicha vía. 
Chozas de ia Sierra 12 de Noviembre 

de 1906.= El Aloalde, P. D., Gabriel 
Sanz. 

21.—93. 

Np¡ habiendo, tenido efecto, la subasta 
de consumos celebrada en eBte día para 
el año 1907, por taita de Imitadores, se \ oidas. 
señala para la segunda el día 25 del ac

tual, á IE Ŝ,. diez.de su, mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el miajnp tipp y con

diciones que sirvieron de base para la. 
PSipefa,,, 

Corpa 11 de. Noviembre de 1906.=^ 
AJpaJde, Laurea,no ;García... 

!

'- '"
:

." •" " . " " ' ". i 7 . _ 9 3 . . . 

Para tomar parte en diohas subastas, cinco por 100 del tipo señalado para el¡ 
.habrá de consignarse previamente en remate, y que la persona á cuyo favor 
Depositarla municipal ó Mesa presiden se adjudique, deberá prestar en el tér

oiál, el cinco por 100 del importe de la 11 ( mino de diez días, desde qua la adjudi

oitapión que habrá,de,oeñ,irse á.todaa,.y 
cada de laB oondj^ioges del pliegp que se 
halla $e manifiesto pn, la Secretaria, de 1 

que refrenda y airta Mesa presidenpíal, 
durante las subastas. 

Dado en Cubas á 10; de Noviembre de 
1906. = El Aloalde, Francisco Martin 
Crespo. <=P. S. M., El Secretario habili

tado, Rafael Rubio. 
33.—94. 

Guadalix de la Sierra 
Aprobado por la Superioridad el me

dio adoptado, por la Corporación que ten

go el honor da presidir, oon los Vocales 
asociados de la Junta municipal, para 
cubrir el encabezamiento de consumos 
durante el próximo^afio de 1907, que es, 
el del arriendo á venta libre, sehaoesaber 
que la subasta necesaria tendrá jugaren 
esta, Cftsa, consistoria,!, & los diez/días si

guientes de aqueles^ que,se, reciba en, 
esta Alcaldía el Boureni OFICIAL de esta 
provincia, en el cual se halle inserto el 
presente anuncio y baja el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
aprobado también ppr la Superioridad, 
previniendo que si en la primera subas

ta no se presentaren lioits dores, se cele

brará ufift seg:ao,da, traBscuMidpsjlop diez; 
días siguientes) y ¡pon. sujepión á lo dis, 
puesto en el art. 281 del Reglamento vi

gente. 
Guadalix de la Sierra 12 da Noviem

bre de 1906.=El Aloalde, Tomás Gil. 
VL-WL 

Miraflores^de Ja Sierra 
Se halla oonoLoldo y expuesto al públi

oo en la Secretaria de eBte Ayuntamieo

to, ei r¡€part¡imienffl delacftntribuoión te

rritorial de esta localidad, y que ha ,de_ 
regir en la misma para el año de 1907, 
par el término de ocho días, durantecuyo 
térmlnp se puede enterar la persona que 
tenga por conveniente y hacer las recla

maciones que prea justas; bajo el conoep

to que, pasado sin. verificarlo; no serán, 

D. Francisco Martin Crespo y Esquí

vtas. Alcalde constitucional de esta villa 
de Cubas, 

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de Asociados que

me honro en presidir, y sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, se anun

cia por el presente las subastas pú

blicas para los arriendos á. venta, libre, 
de los derechos y reoargos sobre todas* 
las espeoies tarifadas que se. consuman

en está población y su término municipal, 
durante el próximo año de 1907» & ex

cepción del ramo ó espeoie «Carnes dft 
hebra» que lo será á la exclusiva;, Puyas, 
subastas tendrán Jugar en la.Sala Con

sistorial de este Ayuntamiento, el :dfacl6 
de Diciembre próximo venidero; la pri-i. 
mera ósea la de venta libre, de diez á, 
doce, bajo el tipo^otal de 693'<69 pesatajB;, 
y la segunda de dooé á-j trece, bajo el de, 
61'24 peseta», en cuyas oantidadps van 
incluidos.todos los recargos, autorizados' 
por la Ley, 

Mirefldres de la Sierra Noviembre de 
1906.=E1 Aloalde, Blas Lorente.=El Se

cretario, Emilio Osete. 
• • • •• - u s a 

, '
 p

w t « . • ,- ,, • 
D^ EmiJip .,^'ez Aparicio^ AloaldacoiiB-

titueioBaldeJa yiHa dePinto, 
Hago, ^ e r : Que oonfqrme al, art, 4.° 

del Rea).'decreto de 7 de Junjo de 1891 y 
5.° de la instrucción de 24 de Enero de 
1905. se arrienda en pública^subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el oarácteri de obligatorio para el 
próximq a fio de 1907, cuyo .remate ten

drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 2 de Diciembre próximo, de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo de tres 
mil pesetas. 

El ao|o será presidido por, mí ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue,, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta

miento,; laa, proposiciones se ajustarán al 
modelo.inserto, á continuación, y el 

, arriendo, sn su caso, á las «condiciones 
que aparecen fijadas en el pliego y tari

fa que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla dé manifiesto 
al público en la Secretaria de esteMo**

nioipio; debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
acompañar el resguardo del depósito 
previo de 150 pesetas, equivalente al 

faejre adjudicada la subasta. 
La, duración del contrato será de qq 

año,; empezando á oontarse desde l . s de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y e ¡ 
Pftgo de la cantidad en que la adjudica

ción tenga efecto se verifioará en cuatro 
plazos iguales, dentro de los cinco pri

meros días de los meses de Febrero, Mayo 
Agosto y Noviembre. 
I , Si en dicha subasta no hubiere remate 
se celebrará una segunda bajo las mis

mas condiciones, por igual tipo, en idén

tioal forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el oaBO de que algún posor quie

ra concurrir a l a sabasta por medio de 
apoderado, será hastanteado el poder 
correspondiente por oualquiera de los Le

tradas que ejerzan en, laJooalidad. 
,....,.Qfil)Í9rme al articulo 8.° de la referida 
instruooión de 24 de Enero de 1905, se 
han hecho públicos el aouerdo y condi

ciones de la subasta, durante.más de diez 
días, sin que se haya produoldo reoloma

pMn< alguna, 
Lp q^e, se annnoja al público para, co

nocimiento de las personas que deseen 
in.terefla^se; en la snbasta. 

Pinto 10 de Noviembre de 190$.« 
Emilio Sanz. 

Modelopropemcióür 
D..., mayor de edad, veoino de..., con 

cédala. perAonal que acompaña, enterado 
de-las-condiciones bsjo ias cuales se ha 

I de,arrendaren pública subasta-y opa el 
.carácter de obligatorio, el arbitrio de pe

sas y medias en esta localidad para el 
año 1907, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones y ofreoe por el rema

te la cantidad de..,, pesetas y..., oén

timos. 
En cumplimiento de Jo que preoeptúa 

f i a coarta oon dioión del pliego oitado y 
ios artículos 12 y regla 5.* del 13 da lav 
instrucción de 24 de Enero de 1905, el 
proponente acompaña también el res

guapdode-habeE.depositado.en la. Teso

íréria municipal la cantidad de 150 ipese-

|t^s¿^mporteidpl oiabo por, 100, del, tipa 
ipjyaj a subasta. 
; (Fecha y firma del proponente), 
i 20¡-93. 
| Real. Sitio de Ei Pardo 
• Elpadrón de^ cédulas, personales de 
esfP Sitió, y eierpiPio de 1907y se hallan 
terminados y de, manifiesto al público 
en. la Secrfltariaide este, Ayuntamiento, 
por. el plazo de quinoe días, oon el fin de 
que puedan haoerse las reclamación?» 
que orean opprtuna8. 
! ' Real Sitio de El Pardo 12 de Noyiem

bvi da .19Ó6..==Bl, Ajpalde,, Ramón Ca

bana.

• . . . • _ 6.-92. •: 
'Ra^pa^ría; . . . 

" El' día 25 del corriente mes, á las once 
,de su mafíaÁa,,,téntd(i;Ípfec!ip en la¡ Casa 
'ÓónsiflioíiAl.dpesíaiVllla, la., subasta par 
rael arriendo.de deinechoS)! á venta HbP» 
deios ártioalos de consumos, de esta 10" 

|J4iislWadt AnnnXñMM&^-ttyMlW*,;. 
bajftlaftioondiolppes qae constan en ol 
pliego que Be halla de manifiesto en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento, par* 
"que pueda ser examiaado por cuantas 
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deseen enterarse, y lo estará 
también en el¡ acto del remate. 

Rasoafria 9 ; de Noviembre! de 1906.==, 
f¡] Alcaide, Fermín Ramire?. 

928.—89i. 
Sevilla la Nueva 

Aprobado por la Junta municipal de 
^presidencia en sesión de este día, el 
pliego de condiciones y tarifa por que ha 
de regirse el arriendo del arbitrio de pa

las y medidas de neo obligatorio de esta 
tilla, en el. próximo ejercicio dé 190?, 
queda expuestoen la Secretaria de esté 
Ayuntamiento, por término de diez días* 
i fin de que dentro del mismo plaao pue

dan hacerse contra el expresado doou< 
mentó las reclamaciones que se quieran. 

Loque se hace público por medio del 
presente, cumpliendo.con lo que' ordena, 
el art. 29 de la Instrucción sobre contra

tas provinciales y municipales, de 24 de 
Enero de 1905. 

Sevilla la Nueva 8 de Noviembre de,, 
1906.—El Alcalde, Juan Yangüas. 

El padrón de cédulas personales para 
íl próximo año de 1907, se halla termina

do y expuesto al públioo por térmjnoj de. 

quitóse días, en la'Secretaría déíAyutítaí

miento, para oir reclamaciones. 
~ SevirTa la Nueva 8 de Noviembre de 
1906.=»El Alcalde, Juan YangÜas. 

' ' y ' 929.89. ; 

San Fernando de Jarama 
El repartimiento de la oontrlbaoión 

rústica y pecuaria para el año 1907, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento* por 
término de ocho dias, á los efectos regla

mentiarioa. 
El padrón de cédulas personalespar* 

el año 1907/ se halla terminado y ex

puesto al públiEO.por término de quince 
días, en la. Secretaria de; este Ayunta, 
miento, para oir reclamaciones. 

San Fernando de Jarama 9 de No

viembre de 1906.=E1 Alcalde, Francis

co Martínez, 
937.—89. 

Somosierra 
No habiendo tenido efecto la primera 

subasta de las expeoíes de consumos de 
e#te¡pueblo^ se anuncia otra nueva, y*Wn 
gunda, para el dia 14 del actual, con 
las condiciones que en el pliego se ha

llan. 

r&otnotaifói ; 5 ' de~Nq.viemtorVde49fi&. 
¿ffi'Áfoáítfe; (Máudlb Safe. 

3 6 .  9 4 . 
Tbmjów de Ardoz 

Por término de ocho días, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría de 
este; Ayuntamiento* para oir reclamacio

nes,)©!: repartimiento sóbrela contribución 
terri.tori al y peouaría de esta villa, for

mado paca el año de 1907. 
Torrejón de Ardozí 12 de Noviembre 

de 1906** El. Alcalde, Adolfo Fernández, 
lOOOi—92. 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1907, detesta 
Villa, se encuentra terminado y expues

to al públioo ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quines 
días para oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz 10 de Noviembre de 
11906. ==Bt Alcalde, Adolfo Fernández. 

• : • 8 . 92 . 
. Torrelaguna 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria dé esta villa, formado 
para el año de 1907. se halla expuesto ai 
públioo en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por espacio de ocho dias, para 
oír reclamaciones. 

Torrelaguna 8 de Noviembre de 1906 . 
=»E1 Aloálde, Alejandro Huerta Hernánz. 

' 909.88. 
Talamanca 

Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría de esté Ayuntamien

to1, por término de quince días, para ofir 
redamaciones, el padrón de cédulas p e r 

sonajes para el próximo año de 1907, 
Lo que se anuncia por medio del pre

sente para conocimiento de I03 contribu

yentes anjeto* á este impuesto. 
Talamanca 11 dé Noviembre de 1906.= 

El Alcalde. Felipe Asenjo. 37.—94. 
Tituléis 

Terminado el repartimiento dé la con 
tribución territorial de rústica y pecua

ria de esta villa, para e rañbde 1907 
queda expuesto al público en la Secreta

ría del Ayuntamiento, por termine de 
ocho días,, contados desdo el siguiente al 
etfque se publique en el BQLETIST OFICIAL 

de la provincia para oir reolamaoioaes. 
drizantedicho plazo,pasado elod*l lno i8e ¿ 

ráñatendidas. 
Tituloia 10 de. Noviembre de 1906;« 

El Alcalde,Vidal García. 932.—89. 

Valdemoro 

Tjranso.nrrido.eiplazo de diez días qué determina el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, sin haberse presentado reolamaoLóa'alguna contra el acuerdo de" 
ls Junta, municipal aprobando el arriendo por subasta, délos arbitrios municipales para el. próximo año de 1907, el Ayuntamiento de^ mi presidencia, ha acordado que la». 
Htbastas tengan lugar en la Casa Consistorial, en los días, á las horas y bajo los tipos siguientes: 

ARBITRIOS' QUE Ш OBJETO' BK SUBASTA 

Pesos y medidas de aso vo lun ta r io . . . . . . . . . . . . 
Fnestos púbücosde venta. 
Degüello de reses vacunas, lanares y de oerda 
Extracción y qnema de piedra de ¡baldíos..... 

DÍA DÉ LÀ ШШ 

Lunes 3 de Diciembre. 
¡ídemid. i d . . . . . . . 
jfci ttes 4 de i d , . . . . . . . . 
Ídem id. id, 

HURA DE LA SUBASTA' 

üe once á once y media 1 . . . . 
De doce á doce y media. . . . 
De once á'onoe y media. 
De doce á doce y media.. , , 

Tipe di lanbaita 

Piletas Cto. 

2.260 
1.050 » 
1.455 » 
N 200 

Dipinto lecuaiio 
para tonar parte] 

Paitas ufa. 

112 50| 
52 50 
72 75 
10 

OBSERVACIONES 

Los depósitos necesarios para tomar 
parte en las subastas, ee.constituirán pre
oisamente^en la Depositarla y quince mU 
ñutos antes, porlo menos, de su comienzo. 

2.» 
8.°' 
4.°\ 
5.° 

Para mayor inteligencia de loa lidiadoresse hace presente: 
1.° El tiempo de duración del contrato será el de un año, que empezará á contarse el día l.° dé Enero próximo, 

No será admitida ninguna proppsioióñ qUBÉto cubra el tipo de Bubásta¿ 
El' pfl£0 de la cantidad en que resulteadjudicado el arriendo, se haráeféetlvo por mensualidades iguafleisantifelpádas. 
Bl rematante constituirá en concepto de fianza deflnitiváuna oantidad'equlvaiente al 10 pqr, 100 del precio del remate. 
La» proposiciones irán acompañadas de lacédula'personal del interesado y de la carta de pago que acredite haberse constituidoen la Depositaría municipal el depó

sito provisional y se entregarán, bajo sobre cerrado, al Presidente del acto, durante la media hora señalada para sn duración. . . 
6," Los pliegos de condiciones estarán de manifieato en l8«SBoretaría, hastayla;hora de dar pbincipioiá subasta respectiva. . . . . . . 
7 o Si alguna subasta quedase desierta por falta delioitadpres, tendrá lugar una seguûdai, en igual día y hora de la siguiente semana ;y bajo el mismo • tipo, excepción 

hechade la de cPesos y medidas» qué por darse el carácter de^obligatorio al arbitrio ensla según*» subasta,! se aumentar*.eí tipo á 2.750 pesetas, y elcinco por 100 par» 
:om«rí parte, es, per consiguiente, el de 137'50>pesetas. 

8.° TodaB las proposiciones se estenderánep papel timbria4o.de undécimaolase (una peseta), y, se a^ustaránal siguiente 
' - ' . "' . Modeló deptoposición• • • . . . . . . . . . 

m que suscribe, vecino de,...., con cédula personal.oorrieátej que es adjunta, enterado del pliego dé condiciones que sirve de base á la subasta para el arriendo de 
arbitriosobre de este término municipal, que acepta en todas sus partes, se cómprométéá, abonar WStùnfoïpitf por el arbitrio de referencia la suma' del.... (en letra. 
peseta» por el ano del contrato. (Fecha y firma.); 

En¡el:8obre: Proposición para, optar á la subasta para el
1 arriendo delarbitrid sobre..,., (el que sea.) 

Valdemoro; 10=de Noviembre dé 1906. ==El'Alcalde, EhriqueFeimàndSii; 
v '•' •'•••' " 925,89. 

Villaverde 
El día ,18 dé los corrientes, & las onoe, 

tendrán, logar en estas Casa» C o » s í s i o t 

nales lasisubastas de Jos. arbitrios;de 
реви y medidas, el del degüello y el. def 
puestos públicos, bajo los tipos de 900, 
1.800 y 2.50 pesetas i respectivamente y , 
demás condiciones de loa pliegos que se. 
hayan de maaiflesto en esta  Secretaria. 

Villaverde 8 de Noviembre de 1906,=« 
II Alcalde, Simón Berihuete., 

930.—89., . . 

Villáviciosa de Odón 
Tewnttiadá la matricula d * la contri

bución industrial para ' el año de 1907, 
Queda expuesta al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oír reclamaciones. 

Villáviciosa ó% Odón 8 de Noviembre 

de 1906.=El Alcalde, Victoriano Menéü

dez. 
898.87. 

Terminados el repartimiento de la con

tribución nrbána y del padrón de oédúr 
las personaleapara el próximo año de 
1907,qnedáñi expuesto» al públiooi ;por

término deoobo^ías ' para oir reolám*" 
orones. '' 

Villavioiosa de Odto 10 de Noviembre 
de. 1906. =r El.Áloalde, Viotoriím o, Menén?. 

934Í89. 

Valdeavero 
Declarada desierta por falta de Hoita

dofea la.primer áuba»ta do ooneútñps de1 

estaviUa para.eLpróximo afto=: 4 9 « 19Q7» . 
con venta libre de los ramos oerealeB, 3»'+ 
bón, pescados y.oarbones, se anunoia la 

segundasubasta para el dia, 21 del co

rriente m38, hora, de las diez ó onoe. de 
dicho día, bajo, el t ipoy condiciones de 1* 
subasta anterior, en eí.local Casa Gonsia^ 
tdrial de esta villa y pliego de condicio*. 
nos que se hallará, de manifiesto en el 
aoto del remate. 

Valdeave^o 11 de Noviembre de 1906. 
= E1 Alcaide, Emilio Sánz. 

y , i

-
; : 13. -93. 

Declarada desierta por falta de lloita

dores la primera aubaBtá de consumos d V 
esta villa, para el año próximo de 1907, éri ^ 
cuanto á ios ramos con venta á la ésúlusi-

va^ dovinos, vinagres y cervezas, y sal 
oOmúh;, se anunoia la segunda subasta 
pa¥á el día lS del corriente, y hora de 

! diez á once de; dícbó 'dii; j bajo' el tipo y,' 
loondicioaes d e la subasta anterior, en el 

local Casa Consistorial' de esta villa, y 
pliego de condiciones que se hallará' de 
manifiesto en el'aoto der remate. 

Valdeavero 1 i l. de. No viembrei dà ; 1906 к 
=E1 Alcalde, íEmiHoSánz: 

! '924.89

Atfministracióìì de Hacienda 
<ìfe l a p ^ o ^ l a o l a d l i a M a d L j r l d . 

oraeutAE 
A, losi Alcaldes da lo&. Ayantamientosi 

que«se ci tao: • 
No hàbiéhdo rémitido'los AynntaMen

os qua à oontinuaoión se relaolonan a 
està Adininistraolón de Hacienda, las 
oértifroaoióhès de los ingresos que hayan 
realizado en el torcer trimestre del ano 
aotual, qtté sé expresan por los oonoeptos 
de blenes de Prop^lSs, y èlarbitrio de pe
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и в у medidas, cuyo 20 у 10 рог 100, res

pectivamente, corresponden á la Hacien

da, ó en su defecto certificaciones nega

tivas, se les recuerda la obligación en que 
están de cumplimentar este servicio, se

gún previene el Eeal decreto de 14 de 
Junio de 1897, concediéndoles para ello 
un piazo de ocho dias, á contar desde la 
publicación de esta Circular en el Вохв

T I N OFICIAL de la provincia, antes de 
adoptar las, medidas reglamentarias.. 

Las certificaciones de Propios que sean 
positivas y tengan cantidades ó deduoir, 
debe unirse certificación por separado, 
de las que resulten baja, para evitar ten

gan que ser devueltas. 

Melación de los Ayuntamientos que están 
en descubierto, por no haber remitido 
las certificaciones por el concepto de 
Propitos y pesas y medidas, durante el 
tercer trimestre del comente año. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcobendaa . . . . . . . . . . . . • • 
Algete 
Ambite . . . , >• 
Barajas . . . . • • •• • 
Batres... 
Berzosa... 
Boadilla del Monte.. • 
Bustárviejo... • • 
Cadalso 
Camarma de Estéretelas....... 
Campo Eeal 
Caneneia... 
Canillas • 
Caraba&a...... 
Cervera 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo... • . . . . ' . '•' ¿ •'• 
Corpa 
Coscada •. • 
Cubas •• • • . . . . . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo....•» »••-.-. 
El Molar 
El V e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Fresno de Torote. 
G a r g a n t i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Getafe > 
Griñón 
Guadarrama............. ... »--•.. 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza • 
Humanes 
La Oabreía 
La Olmeda 
Las Rozas... 
Loeches. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Molinos 
Lozoya 
Madarcos.. . 
Majadahonda.. 
Manzanares el Eeal.. 
Navalagamella 
Naval carnero 
Muevo Baztán 
Oteruelo del Valle. . 
Pedrezuela... 
Pinilla del Val le . . . . . . . . 
Pozuelo de A l a r c ó n . . i . . . 
Pradeña del Eincón 
Eascafría 
Robregordo 
San Agustín.. ,¡ 
San Martín de la Vega 
Santa Maj^.deJ.a.Alaxneda,,.,,. 
Santorcaz 
Serrado... ••• 
Sevilla láNtiéva..".-ir.. ¿.. i . . . . 
Somosierra.. .;.... 
Torrejón de la Calzada.. , . . . . 
Valdemaqueda.. 
Valdemonllo. 
Valdeolmo.... 
Valdepiélago.. 
Valdetorré..'.. 
Valdilecba... • 
Val verde . . . . . 
Vallecas. . . . . . 
Villaconejos. -
Villamanrique de Tajo... 
Villamanta .-• • 
Villamantilla V. . . . . 
Villar debQlmo.. i . »''. • 
Villavieja.. 
Zarzalejo.. 

Peías 
Propioi У 

Medidas 

> 3.* 
8." » 
3.° 3.° 

3.° 
s.° , 
3.° 3.* 

з.°. 
> 3." 

3.° 3.° 
3.° 3.« 
3.° 3." 
3." » 
3.° 3.° 
3.° 3.° 
3.° » 
3.' 3.° 
3.° 3." 
3,° > 
3.° 3.* 
3." 3.» 
3.' » 
S.9-- - • » 

3." » 

3.° 3.° 
3.° 3.° 
3.° • . » 

3.° » 
3.* > 
3.V 3.° -
3 / 3.° 
3.* » 
3.° 
3 .

e 

3.° 
3." » 
3.° я 
» 3.° 

3.' » 
3." » 
3.' 3.° 
3.* 3." ; 

3'° > 
3.° 3.° 
3.° » 

3.° з.° 
3.° 3.° 
3.° 3." 
3.° > 

o. 
3.° 

> 

3.° » 
3.* 3.° 
3.' » 
» 3*. 

. 3 . ' , - = , » . , , . 

3.* 3.» 
3.

a 
» 

3* ••' » 

. 3.' 
з.° 

8.° » . 
8.° • • » 
3.° л »... • 
8.» » 
3.» 
3." 
3,°; 

3 . ' 
3.° 

• з:*' 
з: » 
3.* 

•3* 
•З.Г 
'3.*' ... 8.°. 

Madrid 10 de Noviembre dé/ 1906.=Bl 
Administrador de Hacienda, í p s é É . Se

dano/ V .''.' 
••• • ..'.'r ,982.'— 

Froiridexiciás judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel' Barguete Lanas, Capitán 

Ayudante mayor del Regimiento ^ínfan

teria Inmemorial del Réy, ; nüm. 1.°, y 
Juez instruotor del expediente abíntesta 

to, con motivo del fallecimiento del Co

mandante de Infantería D. Fructuoso 
Mendizábal Domínguez. 

Hago saber: que en el Cuartel d é l a 
Montaña, lugar que ocupa éste Regimien

to, se venderán en pública subasta varias 
prendas y efectos de aso personal del in

dicado Comandante, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego de las mismas, 
que se halla de manifiesto en el Juzgado; 
la subasta se celebrará el dia 25 de! ac

tual, á las tres de su tarde, con arreglo 
á cuanto previene el art. 1.488 de la Ley 
de Enjuiciamiento, civil,; y las personas 
que,quieran tomar parte en la pública li
citación, concurrirán á la citada hora, al 
referido Cuartel. 

Madrid 10 de Noviembre de 1906;== 
Manuel Burguete. 

'49.94. • 
ARAN JUEZ 

D. Ramón España Banqueri, Capitán 
primer Ayudante del Regimiento Cazado

res dé Lusitania, duodécimo de Caballe

ría y Juez instructor de la causa que por 
el delito de deserción toatruyo al trom^

peta del mismo, Fernando Diez Alonso, y 
en la cual sé halla procesado el que tam

bién fué trompeta de éste Cuerpo (hoy 
paisano); Ramón Pérez Gómez." 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido paisano Ramón Pé

rez Gómez, hijo de Pedro y Eduárda, 
natural de Madrid, provincia de fdém, 
,ayeoin,dadd en Madrid, de dtezy nueve

años de edad, de oficio cantero, su esta

tura 1'590 milimetres, barba poca, boca 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
daros, color trigueño, frente: espaciosa, 
nariz regular, aire marola!, su produc

ción buena, para que en el término de 
treinta días, contados desdo la. publica

ción de esta requisitoria en el B O L E T I S 

OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
presente en este Juzgado de instrucción 
que tiené'su residétíóia en'el tláartel que 
ocupa este Regimiento en elRaalSitio de 
Aranjuez, para responder á los cargos 
que le resultan en la referida causa, como 
complicado en ella. 

Por tanto, en nombre d e S . M . e l Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentesdelapolioiajudicial, 
para que practiquen activas gestiones en. 

:1a busca y captura del nienoionadó indi

viduo, y caso de ser há;bido sea; oondnoi

do & este Juzgado y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligénoia 
dees ted iá . '•'•>'• •<„•••''•'••"• 

Dado éb Aranjuez á 9 de Noviembre de 
Ú906.=Ramón España. f ' ! 

I ' l ' " ' r ' ^
 &

' '
Ü Í < !

/?^Í 1 . : .
P

.
I

-Í ;^SÍÍ
; A M. 

¡ ;. CASTELLÓN " 
i D. Francisco Asensl Capero, primer 
¡Teniente del Regimiento de .Infantería 

que preste deolaración, ( e ^ ejito, expe. 
diente. ,., .. . , 

Por lo tanto, en nombre de la Ley r e 

quiero, y de mi. parte: suplico & todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
se sirvan proceder á la busca y captura 
del oitado Bujetoyy éi fdése háíbidúlo ma

nifestarán á este Juzgado. : ; 

Y para los efectos oportunos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid, 
y B O L E T Í N OFIOÍAI de la i provincia de 
Madrid. 

En Castellón á 7 de Noviembre de 1906. 
==E1 Juez IoBtruotor, Francisco Asensl, 

51.94, 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Baenavistá de 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Remedios Rubio, que dijo vivir 
en la oalle de Luis Cabrera, núm. 7, y 
cuyo paradero en la aotaalidad se igno
ra, para que en el término dé núévó 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén núm^ 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 743 que 
pende en este Juzgado, por vejación; 
apercibida que, de no verificarlo, la pa 
raraI éi perjuicio áT que haya lugar en 
derecho. 
' Madrid 31 de Octubre de 1906.=V.°B.° 
=Ranoé3.=El Secretario, Licenciado, 
Mario Sarratacó. 

677.77, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de! distrito de Baenavistá de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Juan Díaz Alvarez, mozo de cuer
da, que dijo vivir en la oalle de Padilla, 
núm, 3 solar, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora,, para que en el termi
nó de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nume
ra 2, pisó segUbdo, a cumplir là

5 pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 598, que pende en este Juz
gado, por esoándalo; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuiojo á. 
que haya lugar en dereoho.. 

Madrid 31.de Oítubre da 1906.=» 
V,° B.°=Ranoé3.=E,l Secretario, Lioen.; 
oiado, Mario Sarratacó. 

 • v , . , . 678.^77. •• . . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buensvista de 
esta corte, por el presenté se cita y em
plaza á Josefa Azoárate Edije, que dijo 
vivir en la callé déí Cárménj núm. 4, pi
so cuarto, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueye días, comparezca, en dicho J u z  . 
gado, sito en la calle de Belén núm.. 2, • 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el,juicio.;de.fáitas 
núm. 699, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida qué, de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio á que haya 

.lugar en.dercoho. „„,„ .,„,,,„.„„„,„,,..„.„„„„,„„...„ 
Madrid 31 de Ootubre de 1906.=V.° B.° 

=»Ranoés,= JEl ! Seoretario^i Licenciado, ; 

Mario Sarratacó. 
.• . . , ; . ;Í 679.77. " '"' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavistá de , 
esta corte, por ét'pres'énié se cita y em
plaza á Manuel Gonzálezfy'Pérezy Erirl^ 
que García de la Torre;;que dijeron vivir 
en las oalles de Toledo núm. 90 y Doctor, 
Fourquet núm, 20, respectivamente, y 

I fouyp aotual paradero se ignora, para que 
j eü e x t e r m i n o de n u e v e días óoinp'aré¡¿oán 
• en dicho Juzgado, sito én la oaìlede Be ' 

íTetuán, núm. 45. Júezinstrnoipr.del.ex^; ! l é n « ^ . 2 , piso segundo, á cumplir la p ^ 
¿. - . ^ i - na que les ha sido impuesta en el juicio 

;pediente que por. la falta grave deprime 
•ra .deserción se sigue al ednoando faQptn-

¡netas, Jaan. Alfonso Chismol; usando.. d e y no verificarlo, les parará el, perjuicio 
jas facultades que me, oonoede.el.arti, 8g 
del Código de Mustióla Militar, oJLtp y em

plazo á Tomás Gómez., cuyo segando ape_ 
llido, paradero y oficio se ignora, par * 

defaltas núm 316, que pende en este Juz 
gado por esoánaáíóVápbroibidos que, de 

" , . _ _ & 
que haya lugar en derecho. 
; Madrid 31 de Octubre de Í906.==V.° B.° 
=»Ranoés.==EiSeoretàrioLioenaiado, Ma
rio Sarratacó. . : • . ' : ;V У,:-л 

PINTO 
D. Estanislao Pérez y Díaz Cuerva 

Juez municipal4e la villa de Pinto, par' 
tido de Getafe. ' " 

Por el presenté ha'go constar: Que en 
este Juzgado se tramita expediente p w . 
nsoribir á upmbre de don Pedro Per. 
nftndez Romano, mayor de edad, casado 
ndustrial, veoino de esta villa, lá p 0.' 
sesión de una casa, sita en la misma 
oalle, Empedrada, número dos, con vneú 
ta al Egido de la Fuente, midiendo una 
extensión superficial de ciento treinta y 
siete metros, veintiséis deoímetrog y 
veintidós milímetros, compuesta sólo de 
planta baja, distribuida en nueve habí, 
tablones, entre las que ocupa lugar pre. 
ferente la destinada á tienda, con puerta 
á ambos lados ó oalles, cuya finca ad
quirió en primero de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, á título de 
compra de don Serapio Gutiérrez Pérez
per .precio de mil pesetas, y sin título 
inscribible en el Registro de la pro
piedad; '•• 

Y como pudieran1 tener dóréohos en 
contra, los herederos de don Seiapio Gu
tiérrez Pérez, que lo son. su viuda doña 

i Micaela Ándueza Ualde, y sus hijos don 
Domingo y doña Rosario Gutiérrez Án
dueza, cuya residencia se ignora, he 
acordado; la. publicación del presente 
para que dentro del término de seis diaB,' 
á contar desde su inserción en el BOLETI» 
OFICIAL de esta provinoia, se presenten 
á haoer uso de su dereoho, lo mismo que 
ouaíquter otra persouá que sé orea per
judicada por la posesión que se preten
de inscribir. 

Dado en Pinto á seis de Noviembre de 
mil novecientos seis.=Estanislao Pérez. 
t=»P. S. M., El Secretarlo, G r e g o r i o 
López. 

73,—P. 

6.° Depósito de Caballos Ssmsntalss 
Debiendo proceder en breve este Cuer

po á formular a la Superioridad,,la pro

puesta de las paradas que se han de es

tablecer en esta provínola, durante la 
próxima temporada de cubrición; se ha

ce saber por el presente anuncio á loat 
Ayuntamientos que pudiera convenirles, 
el establecimiento de una de ellas, lo so

liciten del Jefa de este Depósito; bien en

tendido que el servicio es completamente 
gratuito, y únicamente han da facultar 
los Municipios local adecuado y asisten

cia veterinaria. 
Alcalá de Henares 13 de Noviembre de 

19Q6.=E1 Coronel,, Fernando Pastor, 
] i-.* - "• • . ••: 29.—93. 

PASQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se¡ necesita para el consumo de este 

Parque, los:;artículos siguientes: harina 
deiflor;harina,jde todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbón de encina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave
<DaTeeba4a, pajspara pienso y paja lar' 
ga para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doce 
déla mañana del dia 5 de Diciembre 
próximo, en la Direoolóu dé dicho Par
que, iaoompafiando muestras de los mis
mos. 

Los próponentes dsberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gitiajaniente representados. 

Las personas & quienes puedan adju
dioarse,los remates, paso de haber pro
posiciones aceptables, les serán (oomui»
. cadas las aceptaciones de sus ofertas; 7 
las entregas, libres de todo gasto, dene
gran tener lugar, precisamente dentro a» 
los catorce i lás siguientes. 

Madrid 15^ de Noviembre de, 1906. 
Director, José Sánchez, 

, ; •••••• \ •• 8 3  9 6 . . 

: ' "1 Esouela Tipográfica del Hospicio 
Telefono 182 
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